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“DAR es una organización que busca integrar de manera coherente 

aspectos sociales, ambientales y económicos, en la definición de una 
visión de desarrollo sostenible del país” 

 

 
 

NOTA INFORMATIVA Nº 1031 

 
Del 29 y 30 de abril del 2010  

 
Para inscribirse a uno de nuestros herramientas informativas escribanos a: 

publicaciones@darperu.info 
 

 

 

Normas  
 

 

Viernes 30 de abril 
 

 Designan Director Zonal Ayacucho del Programa de Desarrollo Productivo Agrario 

Rural– AGRO RURAL. 

 Aprueban modificación del Contrato de Licencia para la Exploración y Explotación de 

Hidrocarburos en el Lote 64. 

 Aceptan renuncia de Asesor II de la Alta Dirección del Ministerio de Energía y Minas. 

 Dan por finalizada veda reproductiva del recurso merluza establecida en la R.M.N° 067-

2010-PRODUCE y disponen reiniciar actividades extractivas en área del dominio 

marítimo. 

 Otorgan a Perú LNG S.R.L. autorización definitiva de uso de área acuática y franja 

ribereña en el distrito de San Vicente de Cañete, departamento de Lima. 

 
 

Jueves 29 de abril 
 

 Aprueban la creación y delimitación de las Administraciones Locales de Agua Río Seco, 

Bagua – Santiago y Utcubamba y actualizan la delimitación de las Administraciones 

Locales de Agua Cháparra – Chincha y del  Agua Marañón. 

 Designan representantes titulares y alternos ante la Mesa Técnica constituida mediante 

R.M. N° 133-2010-PCM 

 Aprueban Adenda al Contrato BOOT de Concesión de Distribución en Lima y Callao. 

 Ratifican Convenio Específico con el Reino de Bélgica relativo al “Programa de Puesta 

en Valor de las Plantaciones Forestales en Cajamarca y la Sierra Norte del Perú”. 

 

 

Avisos de curso legal 
 

 Ver nota 
 



 

NOTA INFORMATIVA Nº 1031 

 

Normas 
 
 
 

VIERNES 30 DE ABRIL  

 
 
 
Designan Director Zonal Ayacucho del Programa de Desarrollo Productivo Agrario 
Rural – AGRO RURAL. (Regresar) 
  
Emitida: 29 de abril de 2010 
Publicada: 30 de abril de 2010 
 
Mediante RESOLUCION DIRECTORIAL EJECUTIVA N° 036-2010-AG-AGRO RURAL-DE, se 
designa al Ingeniero Wilson Rafael Guevara Ortega, en el cargo de Director Zonal Ayacucho 
del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural – AGRO RURAL del Ministerio de 
Agricultura. 
 
 
 
 
Aprueban modificación del Contrato de Licencia para la Exploración y Explotación de 
Hidrocarburos en el Lote 64. (Regresar) 
  
Emitida: 29 de abril de 2010 
Publicada: 30 de abril de 2010 
 
Mediante DECRETO SUPREMO N° 021-2010-EM, se aprueba la modificación del Contrato de 
Licencia para la Exploración y Explotación de Hidrocarburos en el Lote 64, aprobado por 
Decreto Supremo N° 33-95-EM con el objeto de extender por tres (03) años el plazo de la fase 
de exploración del presente Contrato de Licencia. Asimismo, se autoriza a PERUPETRO S.A. a 
suscribir con las empresas TALISMAN PERU B.V., SUCURSAL DEL PERÚ, Y HESS PERU, 
INC, SUCURSAL DEL PERÚ, la modificación del Contrato de Licencia para la Exploración y 
Explotación de Hidrocarburos en el Lote 64.   
 
 
 
Aceptan renuncia de Asesor II de la Alta Dirección del Ministerio de Energía y Minas. 
(Regresar) 
  
Emitida: 26 de abril de 2010 
Publicada: 30 de abril de 2010 
 
Mediante RESOLUCION MINISTERIAL N° 185-2010-MEM/DM, se acepta, con efectividad al 
día 26 de Abril de 2010, la renuncia al cargo de Asesor II, Nivel D-5 de la Alta Dirección del 
Ministerio de Energía y Minas que formula el señor Eloy Manuel Suárez Mendoza. 
 
 
 
 
Dan por finalizada veda reproductiva del recurso merluza establecida en la R.M. N° 
067-2010-PRODUCE y disponen reiniciar actividades extractivas en área del dominio 
marítimo. (Regresar) 
  
Emitidia: 28 de abril de 2010 
Publicada: 30 de abril de 2010 



 
Mediante RESOLUCION MINISTERIAL N° 106-2010-PRODUCE, dar por finalizada la veda 
reproductiva del recurso  merluza (merluccius gayi peruanus) establecida por Resolución 
Ministerial N° 067-2010-PRODUCE y reiniciar las actividades extractivas del citado recurso, a 
partir de las 00:00 horas del día 01 de mayo de 2010 en el área marítima comprendida entre los 
04°30’01’’ y los 05°00’ Latitud Sur y a partir de las 00:00 horas del día 16 de mayo de 2010 en 
el área marítima comprendida desde el extremo norte del dominio marítimo del Perú hasta los 
04°30’ Latitud Sur, siendo  de aplicación las disposiciones establecidas en el marco del 
Régimen Provisional de Pesca. 
 
 
 
 
Otorgan a Perú LNG S.R.L. autorización definitiva de uso de área acuática y franja 
ribereña en el distrito de San Vicente de Cañete, provincia de Cañete, departamento 
de Lima. (Regresar) 
  
Emitida: 29 de abril de 2010 
Publicada: 30 de abril de 2010 
 
Mediante RESOLUCION SUPREMA N° 056-2010-MTC, se otorga a la empresa PERU LNG 
S.R.L., una autorización definitiva de uso de área acuática y franja ribereña, sobre el área 
acuática y franja ribereña, sobre el área donde le fue concedida una autorización temporal de 
uso de área acuática y franja ribereña mediante RESOLUCION SUPREMA N° 042-2010-MTC, 
ubicada en la playa Melchorita, distrito de san Vicente de Cañete, provincia de Cañete, 
departamento de Lima. 
 
 
 

JUEVES 29 DE ABRIL  

 
 
 
Aprueban la creación y delimitación de las Administraciones Locales de Agua Río 
Seco, Bagua – Santiago y Utcubamba y actualizan la delimitación de las 
Administraciones Locales de Agua Cháparra – Chincha y del Agua 
Marañón.(Regresar) 
  
Emitida: 27 de abril de 2010 
Publicada: 29 de abril de 2010 
 
Mediante RESOLUCION JEFATURAL N° 265-2010-ANA, se establece la creación y delimitación 
de las Administraciones Locales de Agua Río Seco, Bagua-Santiago y Utcubamba. Asimismo, se 
aprueba la creación y delimitación de los ámbitos territoriales de las Administraciones Locales de 
Agua Río Seco; Bagua-Santiago y Utcubamba perteneciente a las Autoridades Administrativas de 
Agua Cháparra-Chincha y Marañón, respectivamente conforme al detalle siguiente: 
 
 

Autoridad 
Administrativa del 

Agua 

Autoridad Local del 
Agua 

Área Km2 % (AAA) 

Chaparra – Chincha Río Seco 2,466.80 5 

 
 

Autoridad 
Administrativa del 

Agua 

Administración 
Local del Agua 

Área Km2 % (AAA) 

Marañón Bagua-Santiago 
Utcubamba 

25,847.86 
7,497.48 

30 
9 

 
 
 



 
Designan representantes titulares y alternos ante la Mesa Técnica constituida 
mediante R.M. N° 133-2010-PCM encargada del análisis, formulación y absolución de 
observaciones sobre el impacto ambiental que ocasionaría el desarrollo del Proyecto 
Tía María. (Regresar) 
  
Emitida: 28 de abril de 2010 
Publicada: 29 de abril de 2010 
 
Mediante RESOLUCION MINSTERIAL N°071-2010-MINAM, se designan a los representantes del 
Minsterio del Ambinete ante la Mesa Técnica constituida por RESOLUCION MINTERIAL N° 133-
2010-PCM, de acuerdo al siguiente detalle: 
 

Representantes titulares Representantes alternos 

Lic. Ana María González del Valle Begazo, 
Viceministra de Gestión Ambiental; presidenta. 

Eco. César Villacorta Arévalo, Secretario 
General. 

Ing. María Alicia De La Rosa Brachowicz, 
Directora General de la Dirección General de 
Políticas, Normas e Instrumentos de Gestión 
Ambiental. 

Ing. Raúl Roca Pinto, Director General de la 
Dirección General de Calidad Ambiental. 

 
 
 
 
 
Aprueban Adenda al Contrato BOOT de Concesión de Distribución en Lima y Callao. 
(Regresar) 
  
Emitida: 28 de abril de 2010 
Publicada: 29 de abril de 2010 
 
Mediante RESOLUCION SUPREMA N° 037-2010-EM, se aprueba la Adenda al Contrato BOOT 
Concesión de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos en Lima y Callao; asimismo se 
autoriza al Ingeniero Ernesto Sebastián Barreda Tamayo, Director General de Hidrocarburos, a 
suscribir en nombre del Estado Peruano, la minuta y la escritura pública que resulten necesarias 
para implementar la Adenda. 
 
 
 
 
Ratifican Convenio Específico con el Reino de Bélgica relativo al “Programa de 
Puesta en Valor de las Plantaciones Forestales en Cajamarca y la Sierra del Norte del 
Perú”. (Regresar) 
  
Emitida: 28 de abril de 2010 
Publicada: 29 de abril de 2010 
 
Mediante DECRETO SUPREMO N° 070-2010-RE, se ratifica el Convenio Específico entre la 
República del Perú y el Reino de Bélgica relativo al “Programa de Puesta en Valor de las 
Plantaciones Forestales en Cajamarca y la Sierra del Norte del Perú” suscrito el 27 de octubre de 
2004 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Avisos de curso legal (Regresar) 
 
 

Organización Objeto Lugar / Dirección Consultas / Observaciones 

EMPRESA 

S.M.R.L. 

INMACULADA 

CONCEPCION 

Estudio de 

Impacto 

Ambiental 

Semidetallado 

(EIAsd) para el 

Proyecto de 

Explotación de la 

Concesión 

Minera No 

Metálica 

Inmaculada 

Concepción. 

. 

Lugar: Local Comunal 

Multiuso Programa de 

Vivienda 12 de Marzo – 

1ra. Etapa – Parcona. 

Hora: 11:00 horas 

Día: 22 de junio de 2010 

 

El Estudio de Impacto Ambiental 

Semidetallado (EIAsd) podrá ser consultado 

previa solicitud en: 

 

 Dirección Regional de Energía y Minas de 

Ica, ubicada en el Parque Industrial Mz. 

“C” y “D”. La Angostura – Ica. 

 Municipalidad Distrital del lugar en donde 

se realizará el proyecto. 

 
 
 

Organización Objeto Lugar / Dirección 

MINERA SAN 

JUAN  

Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado 

del Proyecto “Oro San Juan – Planta de 

Lixiviación de Minerales Auríferos en la 

Concesión Minera San Juan” 

. 

Lugar: Local Comunal de Pijobamba, Distrito 

de Sitibamba, Provincia de Santiago de 

Chuco, Departamento de  La Libertad. 

Fecha: Jueves 06 de Mayo del 2010. 

Hora: 10:00 a.m. 

 

 
 
 
 
 
 



Organización Objeto Lugar / Dirección Consultas / Observaciones 

EMPRESA 

MINERA 

MINAS  ICAS 

S.A.C. 

Estudio de 

Impacto 

Ambiental 

Semidetallado 

para el Proyecto 

de Instalación de 

una Planta de 

Beneficios de 

Minerales “FÉLIX 

y JULIA” 

. 

Lugar: Auditorio de la 

Municipalidad Distrital de 

Santiago. 

Sito: Plaza de Armas – 

Santiago. 

Día: 09/06/2010, 11:00 

am. 

 

El Estudio de Impacto Semidetallado (EIAsd) 

podrá ser consultado previa solicitud en: 

 

 Dirección Regional de Energía y Minas de 

Ica, ubicada en el Parque Industrial Mz. 

“C” y “D” La Angostura – Ica. 

 Municipalidad Distrital del Lugar en donde 

se realizará el proyecto. 

 
 
 
 
 
Lima, 30 de abril de 2010 
DERECHO, AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
Jr. Coronel Zegarra Nº 260 
Jesús María, Lima, Perú.  
Telefax: (51) 1-2662063 


